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ORDENANZA NO 2. 164123

VISTO:

La Ley provinciar xvr N".i6 de corporacione,s Municipares; ra LeyNacional N" 22.491; ras ordenanzas N" 1.436/ 16 y 1.976121; ra Nota N. sg0/23ingresada al Honorable^ loncejo Deliberante de Trevelin; y el Despacho deComisión de Hacienda N. 23012á,y,

CONSIDERANDO:

su A 1ícu ro 3 0o, esta b,.9"" ?,li J:,fJr:Xl ),1 Bff :l"jT:ffi,#::STy,:j;,: ;:las facultades constitucionales, sancionando las ordenanzas y disposicionespeftinentes.
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Que, ra Ley Nacionar N" 22.431, en su Artícuro 2",establece que se considera discapacitada a toda persona que padezca unaalteraciÓn funcional permanente o prolongada, física o mental, que en relación a suedad y medio social implique desventaiasionsiderables para su integración familiar,social, educacional o laboral.

códiso tributario 
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::1119! impos.itiva sobre aqueilo ¡nmuebrás que pertenezcan a inváridos,lncapaces o septuagenario que no posean rnás de una propiedad y cuyo valor noexceda el importe que fije la ordenanza impositiva anuai, con la condición de quesea habitado por su. dueño y cuya entrada mensual por cualquier concepto, nosupere la suma que fije la misma.

benericio de ",:l:i-T ,,,Xl3i,,,ll;"rii1,?jT'í:ñi, ,:?'3!:,:,0§:::5:"ofJpadezcan capacidades psicofísicas disminuidas y'trasprantados.
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POR ELLO:

El Honorable concejo Delrberante de la Municipalidad de Trevelinen uso de sus facultades que le cónfiere ta Ley xvl No 46'd; ¿;rporacionesMunicipales, sanciona la preéente:

ORDENANZA N" 2.164123 _
Deliberante de Trevelin, el día
Registrada bajo Acta N" 11123.

Dada en la Sala
24 de agosto clel

de Sesiones del
año 2 023, en la

r'. 
'

Honorable Concejo
lX Sesión Ordinaria.
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ORDENANZA

Artículo 1': OTORGAR la exención impositiva en un cien por ciento (1OOW a partir
lel a de junio del 2.023 y hasta la fecha de vencinriento del Ceftificado Unico de
Discapacidad, que en concepto de lnrpuesto INMOBILIARIO recae en las personas
e inmuebles que se detallan a continuación:

APELLIDO
Y NOMBRE
(BENEFtCt
ARTAJO)

BENEFICI
ARIA/O

Artículo 2": La persona beneficiaria tendrá un perícdo de validez de su Exención
lmpositiva por Discapacidad determinado por el Certificado Único de Discapacidad.
Y corresponderá presentar en el Honorable Concejo Deliberante, entre el 1 de enero
y 1 de matzo de cada año, el Certificadr: de Supeivivencia emitido por la comisaria
de Trevelin para la continuidad cJel beneficio.

Artículo 30: ELEVAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a la Secretaría de
Hacienda y al beneficiario de la exención irnpositiva, para su conocimiento y efectos
pertinentes.

Artículo 4': Regístrese, comuníquese, pLrblíqurese y cumplido, archívese.

APELLIDO Y
NOMBRE
(TrruLAR)

I a E4 a

VALIDEZ C.U.D.

JULIO
10.126.790

ORDENANZA N' 2.164123 _
Deliberante de Trevelin, el día
Registrada bajo Acta N' 11/23.

Dada en la Sala
24 de agosio del

de Sesiones del
año 2.023, en la

Honorable Concejo
lX Sesión Ordinaria.

D.N.t.
D.N.t.
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